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En la Ciudad de México, a diecisiete de julio de dos mil 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández y Eduardo M 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de 
al primer período de dos mil dieciocho, con lo siguiente: 

ciocho, se da cuenta a los 
ora 1., integrantes de la 

Nación, correspondiente 

0 Número de
Registro 

Constancias 

Oficio 	DGAJ/DAYCII 46012018 	de 	E 4 	Ortigosa 	Vélez, 
delegada de la Cámara de Senadores dei."greso de la Unión. 

031041 

Escrito de Dante Alfonso Delga:\ Rannauro, María Teresa 
Rosaura Ochoa, Martha Angélica" 	i- Martínez, Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz, Ja -t Jiménez Solano, Jorge 
Alvarez Máynez, Juan Ignacio Samperio Montaño, Alejandro 
Chanona Burguete y Pilar Mac Donald, Coordinador, 
integrantes y Secretaria Ge'-1 de Acuerdos de la Comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano. 

031053 

Oficio 5.1356/2018 dendo Fernández Rocha, delegado del 
Poder Ejecutivo Federa Ç 

031062 

Escrito de Luigi Enrique Herrera Medina, delegado de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

031204 

Oficio PGR1265/2018 de Alberto Elías Beltrán, Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la República. 

031206 

Oficio número TEPJF-JMOM-0073/18 de Janine M. Otálora 
Malassis, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Anexo: 

Original de la opinión que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro del expediente SUP-OP-
2/2018. 
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La primera documental fue recibida el trece de julio del presente año, las restantes el 
dieciséis siguiente, y la última el dieciocho de los mismos mes y añ, en la Oficina de 
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Ciudad de México, a diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 

Conforme a los artículos 561  y 582  del Reglamento Interior de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que suscribe acuerda: 

Agréguense al expediente, para que sLIrtan efectos legales, los oficios y los 

escritos de cuenta de la delegada de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión; del Coordinador, integrantes y Secretaria General de Acuerdos de la 

Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano; y de los delegados del 

Poder Ejecutivo Federal y de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

cuya personalidad tienen reconocida en autos, mediante los cuales formulan 

alegatos en la acción de inconstitucionalidad 10/2018. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo3, 

en relación con el 594 y 67, párrafo segundo6, de la Ley Reglamentaria de las 

1  Artículo 56 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Entre los períodos 
de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una Comisión de Receso integrada 
por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a 
la Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, 
pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar 
válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamenl:e, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de 
empate tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que 
el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de 
calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en 
el acta respectiva, así como formular voto particular. 
2  Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y X del artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
H. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y  64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y 
horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos ale lo previsto en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la 
referida Ley Reglamentaria. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6 Artículo 67. (. ..) 
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Por otra parte, en cuanto a la solicitud del delegado del Poder 

Ejecutivo Federal relativa a que el trámite del presente juicio se 

lleve a cabo conforme a los plazos que la ley reglamentaria de la materia prevé para 

la substanciación de las acciones de inconstitucionalidad que no versan sobre 

materia electoral, dígasele que se esté a lo acordado mediante proveído de trece 

de julio del presente año. 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, agréguese al expediente, para que surta efectos legales el diverso 

oficio de cuenta del Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 

Procuraduría General de la República, cuya personalidad ene reconocida en 

autos, a quien se tiene señalando nuevo domicilio para oí 	ibir notificaciones 

en esta ciudad, así como formulando el pedimento correspondiente en la acción 

de inconstitucionalidad 10/2018. 

Esto, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V7, 11, párrafo primero, en 

relación con el 59 y 668  de la ley reglamentarçv lo a materia, así como 3059  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 110  de la citada normativa. 

Por último, se tiene a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación formula pinión en relación con la citada acción de 

inconstitucionalidad. 

ci 
Cuando la acción intentada se 	• a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 

Artículo 10 de la Ley RegIamntaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(.. .) 
IV. El Procurador General de la República. 
8  Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo anterior, con apoyo en el artículo 6811  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28212  del invocado código federal, se 

habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyeron y firman los Ministros Norma Lucía, Piña Hernández y 

Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer período de dos mil  

dieciocho, quienes actúan coMi5nica  Fernanda Estevané Núñez, Secretaria de 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, dictado por los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández y Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia do la Nación, correspondiente al 
primer período de dos mil dieciocho, en la acción de inconstitucionalidad 6/2018 y sus 
acumuladas 8/2018, 9/2018, 10/2018, 11/2018, 16/20118 y  2112018, promovidas, respectivamente, 
por diversos Diputados y Senadores integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso de la Unión, el Instituto Nacional de Transparencia,  Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, el Partido Político Movimiento Ciudadano, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos Jalisco. Conste. \ J\ /" 

kMLM25 

11  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ( ... ) 
12 Artículo :282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
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